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Convenio de monitoreo y control: 

• Para el monitoreo y control del reconectador y otras variables del PMGD se debe firmar un convenio 

entre las partes, Distribuidora y PMGD.

• En dicho convenio es importante dejar claro los protocolos de operación del PMGD, siempre en 
orden de la seguridad del sistema.

Recortes de los PMGD por la distribuidora:

• Requisitos mínimos para que la distribuidora pueda instruir un recorte de los PMGD solo debe darse por 
motivos de seguridad del sistema. Estos casos son:

• Confirmación de congestiones en distribución.

• Orden del CEN para aplicar recortes por congestiones zonales, por generación PMGD.

• No cumplimiento de un PMGD con limitación horaria.

• Emergencias dentro del alimentador.
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Informe de estados de emergencia en Distribución: 

• En ocurrencia de recortes por parte de la Distribuidora, esta misma deberá realizar un informe en cual 

deberá indicar mínimo lo siguiente:

• Reducción de capacidad instalada del PMGD (parcial o total).

• El motivo de la desconexión y/o reducción de capacidad.

• El tiempo que dura reducción hacia el PMGD.

• Este informe será auditable por un tercero para dar fiel seguimiento con el cumplimiento de lo dispuesto 

en dichos informes.

Recortes de los PMGD por el coordinador :

• El Coordinador deberá monitorear las congestiones de transmisión zonal. Mediante la mejora de su 
informe de congestiones, usando la generación esperada por tecnología y sus bloques horarios de los 
PMGD.

• El Coordinador es el que deberá dar orden a recortes de los PMGDs por congestiones zonales a la 
Distribuidora y con comunicación al Propietario de los PMGDs.
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• Mediante las conversaciones realizadas se ha dado cuenta de la necesidad de definir como se 
realizarán las comunicaciones y operaciones de los PMGD:

Coordinación CEN- Tx – Dx - PMGD
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CEN

PMGD

Distribuidora

• Estudio de congestiones zonales. 
• Ordenes de recortes PMGD por  

congestiones zonales (por seguridad y/o 
congestión PMGD)

Tx Zonal

• Monitorea y controla los PMGDs.
• Informe de existencia de 

emergencia.

Mantiene información 

actualizada de las SE.

• Mantiene la información del PMGD 
actualizada.

• Encargado de habilitar el monitoreo 
y control según exigencias.
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